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Permanezca el expediente en secretaría hasta tanto medie actuación que 

deba ser resuelta por esta judicatura, como quiera que, si bien, en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, se indica que la actuación se 

encuentra al Despacho para decidir en cuanto a la liquidación de costas, lo 

cierto es que dentro del presente asunto no hay lugar a resolver en tal 

sentido y tampoco obra en el mismo la aludida liquidación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 17 de noviembre de 2022 
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